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E l 21 de marzo de 1838 el Barón Antoine 
Louis Deffaudis, respaldado por la presencia 
de siete naves de guerra francesas en el puerto 
de Veracruz, envió un ultimátum al gobierno 
mexicano, en el que se exigía: una compensa
ción de 600,000 dólares por daños causados a 
ciudadanos franceses durante los disturbios 
políticos de la república, la degradación de dos 
oficiales del ejército mexicano y la exención de 
los préstamos forzosos impuestos por el go
bierno a los franceses. Sin embargo, esto no 
constituía la parte más importante del ultimá
tum, ya que se demandaba del gobierno mexi
cano un tratado de comercio y navegación, en 
el que México otorgaría el derecho de comercio 
al menudeo a los franceses. 1 

El fin de los años treinta se caracterizó por 
el deterioro de la "entente cordiale", Francia 
trataba de liberarse de la posición subordina
da que se le había impuesto en el Congreso de 
Viena. En 1838, con el objeto de afianzar los 
intereses comerciales de Francia en Hispa
noamérica, el gobierno de Louis Philippe hizo 
de las insignificantes querellas de los france
ses en México un asunto de primera importan
cia diplomática. México sería el ejemplo para 
la región; resultaba ideal para presentar una 
política exterior fuerte y satisfacer el honor 
nacional sin arriesgar la posición de Francia 
en Europa. En el Nuevo Mundo la hostilidad 
no se limitaba a México, el mismo año Francia 

bloqueó el puerto de Buenos Aires y tomó 
posesión de la isla de Martín García que le dio 
el control del Río de la Plata. 

Con el ultimátum se iniciaron una serie de 
hostilidades entre Francia y México, que sólo 
fueron resueltas gracias a la intervención bri
tánica. Gran Bretaña, por ser el mayor inver
sionista extranjero en México, resultó la na
ción más interesada en el conflicto, de hecho 
éste se convirtió en gran medida en un asunto 
puramente franco-británico. El otro país que 
pudo haber tenido interés era los Estados 
Unidos de América. Sin embargo, los nortea
mericanos expresaron una singular apatía, en 
parte por la pobre opinión que tenían de sus 
vecinos del sur, pero sobre todo porque el 
conflicto les era útil al distraer la atención del 
asunto de Texas. 

Este trabajo pretende explicar la política 
adoptada por el gobierno británico hacia el 
conflicto franco-mexicano. En la formulación 
de ésta, fue trascendente el papel que jugó ia 
opinión pública, la presión ejercida por los 
grupos económicos con intereses en México y el 
importante debate que se suscitó en el Parla
mento. Con el estudio del proceso político bri
tánico en este caso esperamos poder dar una 
idea de los intereses involucrados en México, 
de la forma de operar de sus representantes 
diplomáticos y de la visión que el gobierno 
tenía de México. Por último, evaluaremos el 
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efecto de la mediación británica sobre la solu
ción final al conflicto. 

El inicio del conflicto 

El 16 de abril de 1838 el capitán Bazoche 
ordenó el bloqueo de los puertos mexicanos, 
i::omo represalia ante la negativa del gobierno 
a aceptar los términos del ultimátum del 21 de 
marzo. 2 Los mexicanos pronunciaron violen
tos discursos en el Congreso y se sentaron a 
esperar, a sabiendas de la debilidad francesa 
ante la proximidad del verano y sus conse
cuentes pestilencias, entre las que se contaba 
el temido vómito negro. El gobierno publicó 
dos decretos: un premio de 5 dólares por cada 
quintal de mercurio importado y la apertura al 
comercio exterior de los puertos de Alvarado, 
Tuxpan, Cabo Rojo, Soto la Marina, Isla del 
Carmen, Huatulco y Manzanillo. Asimismo, se 
redujeron los impuestos al comercio con el fin 
de hacerlo más atractivo, especialmente con 
pequeños barcos fletados desde La Habana y 
Nueva Orleans. Tomadas estas medidas se 
hacía imposible un bloqueo efectivo hasta que 
no se reforzara la flota francesa. Como conse
cuencia negativa se alentó el contrabando y se 
agudizaron los sobornos en las aduanas. 

El gobierno del general Anastasio Busta
mante jugó todas sus cartas para mantenerse 
en buenos términos con el encargado de nego
cios de la Gran Bretaña Charles Ashburnham, 
con la esperanza de asegurar el apoyo de su 
gobierno para solucionar el conflicto. El 16 de 
septiembre, día de la celebración de la inde
pendencia, Ashbu.rnham fue invitado al Pala
cio Nacional para felicitar al presidente y res
ponder a su discurso. Esto fue una dura tarea 
para el ministro británico, ya que, en sus 
propias palabras: "Es innegable que sus des
gracias y miserias (de México) han estado 
creciendo progresivamente desde hace algún 
tiempo, y sobre la ocasión no encuentro nada 
positivo de lo cual felicitarlos". 3 Como parte de 
las festividades y para inflamar el fervor pa
trio, 1838 fue el primer año en que el "Grito de 
Dolores" fue actuado por el presidente y los 
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huesos de Don Agustín de Iturbide fueron 
transportados a la capital con toda la pompa 
de procesiones, discursos y fuegos artificiales. 4 

En reconocimiento, Ashbu.rnham recomen
dó al vizconde Palmerston, ministro de relacio
nes exteriores de la Gran Bretaña, apoyar a 
Bustamante como presidente, en contra de 
Francia y los federalistas. A cambio Ashburn
ham obtuvo la aceptación del gobierno de algu
nas demandas por daños causados a ciudada
nos ingleses residentes en México, y aprovechó 
para pedir la solución a todas las demandas 
inglesas antes de abril, ya que de lo contrario, 
como informó al ministro M. Cuevas, el gobier
no de Su Majestad no consentiría en mediar a 
favor del gobierno de México. 5 

El señor De la Cortina, ministro de finan
zas, autorizó a Ashburnham en diciembre para 
informar oficialmente al vizconde Palmerston 
que, como prueba de los buenos sentimientos 
de su gobierno hacia la Gran Bretaña, refor
maría el sistema financiero, con lo que se 
beneficiaría el comercio inglés. También era 
intención del gobierno enviar al Congreso una 
iniciativa para abolir las leyes que prohibían a 
los extranjeros adquirir bienes raíces y casas 
en la república, y en general allanar el camino 
para que se les hiciera más atractivo estable
cerse en el país. 6 

La situación financiera del gobierno mexi
cano era desesperada al no contar con los 
ingresos arancelarios de los puertos ocupados. 
Las exigencias económicas para mantener la 
administración funcionando y la lealtad de las 
tropas, ocupadas no sólo en la defensa del país 
sino también en la represión de varios levanta
mientos federalistas, obligó a la promulgación 
de un decreto que exigía contribuciones extra
ordinarias por 4 millones de pesos. El decreto 
fue obstaculizado por el Congreso dominado 
por la oposición y no se aprobó hasta septiem
bre. Aunque no levantó muchas protestas 
populares, fue poco efectivo más allá de la 
capital. Ashburnham lo consideró una exce
lente oportunidad para llevar a cabo una ref or
ma fiscal tan necesaria para mantener la esta
bilidad del gobierno. 7 

La posición del capitán Bazoche no era 



envidiable tampoco, el calor comenzó y con ello 
las enfermedades; entre las primeras víctimas 
estaba Deffaudis, quien junto con la frustra
ción del fracaso empezó a experimentar violen
tos dolores de cabeza y alucinaciones, por lo 
que el 12 de junio zarpó rumbo a Brest. 8 

En una recepción ofrecida al vicecónsul 
británico en Veracruz el 15 de junio a bordo del 
barco "Herm.inie", Bazoche y De Lisle confesa
ron francamente que ninguno de ellos había 
contemplado la posibilidad de una resistencia 
tan larga, por lo que calificaron su situación de 
desesperada. 9 Las cosas empeoraron con la 
ruptura de los mástiles de los buques "Lau
rier" y "Eclipse". 

El 20 de septiembre el vicecónsul británico 
reportó: 

La posición del señor Bazoche, el Como
doro francés, es de gran dificultad, sin 
comunicación de su gobierno desde el 6 de 
junio. Entre tanto, muchos de sus oficia
les y de sus hombres han caído víctimas 
del clima, y una mitad de los restantes 
están enfermos. Su ansiedad crece día a 
día por la proximidad de la estación de las 
tormentas y la convicción de que el blo
queo de estas costas durante el invierno 
es impracticable sin la posesión del ancla
je de San Juan de Ulúa. 10 

Bazoche pidió permiso para regresar a 
Francia y zarpó rumbo a La Habana el 30 de 
septiembre. Se fue con las dos embarcaciones 
mayores, las fragatas "Herminie" e "lshigerie" 
de 60 cañones cada una. A bordo llevaba cerca 
de setecientos cincuenta enfermos de disente
ría y fiebre. 11 Con su partida el bloqueo dejó de 
existir. 

Cuando el gobierno francés tuvo que enfren
tar el fracaso de la misión, se dio cuenta de que 
había llegado demasiado lejos como para re
tractarse, por lo que decidió reforzar su pre
sencia naval en el golfo y transferir el mando al 
contralmirante Charles Baudin. 

La flota francesa llegó el 26 de octubre a la 
isla de Sacrificios, de inmediato Baudin se 

puso en contacto con el gobierno mexicano y 
acordó iniciar negociaciones en la ciudad de 
Jalapa el 16 de noviembre. Las demandas 
francesas fueron las mismas que las del ulti
mátum del 21 de marzo más 200 000 dólares 
para cubrir los gastos de la expedición, así 
como la negativa a cualquier indemnización 
para los mexicanos afectados por el secuestro 
de sus barcos y propiedades durante el blo
queo. 

Aunque los mexicanos aceptaron pagar los 
600,000 dólares por concepto de indemnizacio
nes, se negaron a cubrir los gastos de la expe
dición francesa por considerarlos injustos e 
injuriosos al honor nacional. 12 Pero no fue a 
causa de esto o de otras divergencias menores 
que Baudin decidió terminar con la llamada 
Conferencia de Jalapa el 21 de noviembre, sino 
por la oposición mexicana a firmar el Tratado 
de comercio asegurando el derecho de inter
cambio al menudeo a los franceses. 

El Ministro del Exterior don Luis G. Cuevas 
se mostró inflexible en relación al tratado; 
alegó que la solemne obligación de concluir un 
tratado en base a condiciones previamente 
estipuladas no podía formar parte integral de 
una convención de la cual dependía la paz o la 
guerra entre dos naciones; lo contrario signifi
caría, de parte de México, la rendición de sus 
derechos como una nación libre e independien
te, y de parte de Francia, la extorsión por 
medio de la fuerza de lo que por práctica 
universal y por su· misma naturaleza debía ser 
el espontáneo intercambio de ventajas entre 
dos naciones iguales, unidas por la amistad. 13 

Baudin abandonó Jalapa el 21 de noviembre 
y amenazó con iniciar hostilidades el 27 del 
mismo mes en caso de no aceptarse su pro
puesta de convención. El presidente Busta
mante recibió la noticia el 23 en la noche, 
alarmado envió inmediatamente instruccio
nes a Cuevas para que aceptara el pago de los 
200,000 dólares para cubrir los gastos de la 
expedición francesa. En los días siguientes 
consultó con congresistas sobre la cuestión del 
tratado y se dio cuenta de que era imposible 
siquiera su mención. Es así que el gobierno, 
aunque hubiera tenido la intención de ceder en 
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relación al tratado, en realidad no tenía el 
poder y ello hubiera supuesto su caída. 14 

Don Luis G. Cuevas escribió el 26 de no
viembre una amarga y agresiva respuesta de 
veinte páginas al contralmirante Baudin, en 
la que repudiaba su actitud y la de su gobierno. 
Un mes más tarde Ashburnham escribió a 
Palmerston: 

La correspondencia de M. De Lisie en 
relación a la Conferencia de Jalapa, que 
me da pena citar por considerarla tan 
poco acreditable al intelecto de mi colega 
[ ... ] da testimonio de que nunca fue la 
intención llegar a un arreglo pacífico; a 
menos que fuera entendido como el fuerte 
de un lado y el pasivo sumiso en el otro. 15 

Baudin inició el ataque a San Juan de Ulúa 
el 27 de noviembre. A pesar de haber declarado 
que esperaría hasta las doce horas, el contral
mirante puso sus barcos en formación de ata
que a las once. Con esto las fuerzas de la forta
leza de San Juan de Ulúa se encontraron ante 
el dilema de comenzar hostilidades o permitir 
al enemigo, durante un armisticio, tomar una 
posición que le aseguraría todas las ventajas. 
Escogieron lo segundo y con ello dieron prueba 
de ineptitud militar; parece ser que de haberse 
abierto fuego contra el enemigo, no sólo se 
habría impedido que las siete naves tomaran 
posiciones, sino también se hubiera destruido, 
o por lo menos dañado, C'\.\alquier fuerza sufi
ciente para el ataque. Una vez que la flota 
había tomado posición frente a la parte más 
débil de la fortaleza la captura de ésta resulta
ba inevitable. 16 

Para mayor desgracia, Baudin abrió fuego 
sobre la fortaleza antes de que los oficiales 
enviados por el general Rincón, oficial al mando 
del fuerte de Ulúa, regresaran a tierra con la 
respuesta a la carta del ministro Cuevas. 17 

Según un testigo presencial, cuyo relato fue 
publicado en el Times, la batalla sucedió de la 
siguiente manera: 
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A las dos y media p.m. comenzó el bom
bardeo desde la flota francesa; al instante 

los colores mexicanos fueron izados en el 
castillo y el fuego fue prontamente con
testado. El fuego continuó sin cesar hasta 
entre las cuatro y las cinco p.m.; las 
bombas francesas surtieron efecto, dos 
severas explosiones ocurrieron en el cas
tillo envolviéndolo en humo por algún 
tiempo. Al recuperarse la vista, se pudo 
apreciar que el observatorio, situado en la 
batería más alta y desde donde se mante
nía el mayor fuego, estaba completamen
te demolido. Otra explosión ocurrió en la 
batería baja, enterrando en sus ruinas a 
unos doscientos hombres y desmontando 
más de ciento setenta piezas de artillería. 
Así el fuego mexicano sólo se mantuvo 
hasta las tres de la tarde, tiempo en que 
cesó. 18 

La batalla terminó completamente a las seis 
p.m., la rendición tuvo lugar en el curso de la 
noche. Doscientos mexicanos murieron y otros 
tantos fueron heridos; Baudin había redimido 
el honor de la armada de Francia, sólo perdió 
seis hombres y tuvo catorce heridos. 19 Bien 
podemos considerar que la "revancha de Moc
tezuma" había sido más efectiva en la defensa 
de México que la gloria de sus armas. 

Como consecuencia de la derrota el general 
Rincón firmó una convención y Baudin ofreció 
al gobierno mexicano reiniciar negociaciones. 
Los mexicanos rechazaron la oferta, descono
cieron la conferencia firmada por Rincón y le 
sometieron a corte marcial. México declaró la 
guerra a Francia y promulgó un decreto expul
sando a todos los franceses de su territorio. 20 

La medida no fue suficiente, la población se 
conmocionó con la noticia de la derrota. Los 
yorkinos y los federalistas incitaban a la revo
lución, se oyeron xenófobos gritos de "iMuerte 
a los franceses!", "iMuerte a los extranjeros!" y 
"iAbajo Bustamante!". Se temió la anarquía y 
el gobierno respondió con la formación de una 
milicia para el mantenimiento del orden, con 
instrucciones de fusilar instantáneamente a 
toda persona sorprendida cometiendo actos de 
violencia. 21 El gobierno sufrió una crisis minis• 
terial y Manuel Gómez Pedraza, miembro de 



la oposición, fue nombrado ministro de asun
tos exteriores y encargado de formar un nuevo 
gabinete. 

Ante la reacción mexicana, Baudin atacó la 
ciudad de Veracruz el 5 de diciembre, con la 
intención de tomar como rehenes a los genera
les Santa Anna y Mariano Arista, y así some
ter la ciudad sin necesidad de bombardearla. 22 

El plan falló, pero a la larga resultó más 
perjudicial para México pues Santa Anna 
perdió una pierna, eventualidad que le permi
tió pasar por héroe expulsor de los invasores. 
La resistencia no fue un gran logro si contamos 
con que sólo causó una baja entre los franceses. 

Una vez tomadas estas medidas, Baudin 
había agotado sus opciones: los mexicanos 
podían refugiarse en su pasividad, confiando 
en el insano clima de la costa y el largo camino 
montañoso hasta la capital, donde se podía 
recurrir a la guerrilla. 

La respuesta inglesa ante el conflicto 

La política agresiva adoptada por Francia 
contra México en 1838 levantó violentas pro
testas en Gran Bretaña. Las demandas fran
cesas fueron calificadas por la prensa inglesa 
de absurdas y degradantes para el gobierno 
mexicano; se dijo que sólo se podía reconocer 
en ellas un acto de extorsión, cuyo propósito 
era encubrir otras pretensiones para asegu
rarle a Francia ventajas políticas y comercia
les en México. 23 El bloqueo de los puertos 
mexicanos fue considerado por la prensa y en 
el Parlamento como una expresión deliberada 
del antagonismo francés hacia los intereses 
comerciales británicos. 

Para agosto la opinión de la prensa había 
subido de tono, denunciaba la acción de Fran
cia inscribiéndola dentro del mismo patrón 
que había seguido en Argelia: "la intención era 
tomar las minas de México, interrumpir el 
comercio británico y favorecer las pretensio
nes de príncipes de Francia a tronos trasatlán
ticos". 24 

La Doctrina Monroe fue citada para criticar 
el abandono de los estados republicanos por 

parte de la raza anglosajona. 25 Como recorda
remos, en 1823 George Canning, ministro de 
relaciones exteriores de la Gran Bretaña de 
1822 a 1827, tuvo la intención de hacer una de
claración conjunta con los Estados Unidos, 
cuyo objetivo sería desalentar cualquier pre
tensión de un país europeo de colocar bajo su 
dominio cualquiera de las otras posesiones 
españolas. La declaración conjunta nunca se 
hizo, pero tuvo como resultado la Doctrina 
Monroe por parte de los Estados Unidos y el 
Memorándum Polignac por parte del gobierno 
británico. Según el Memorándum Polignac, 
firmado entre Gran Bretaña y Francia, existía 
un acuerdo para evitar cualquier intervención 
en América o cualquier adquisición de territo
rio en la región, ya fuera por cesión o por 
conquista. 26 

Aunado a eso, la prensa recordó el entusias
mo con el que el Parlamento había recibido el 
anuncio de los tratados de comercio y amistad 
entre Gran Bretaña y las nuevas repúblicas 
latinoamericanas. Situación muy contrastan
te con la realidad que se vivía en 1838; de ello 
se hacía responsable a la política exterior del 
vizconde Palmerston, a la que se acusaba de 
negar la presencia real del imperio en esa área 
del mundo, pero sobre todo de negligencia en la 
protección del comercio británico. 27 

El bloqueo de los puertos mexicanos se re
portó regularmente en la columna "Money 
Market" del Times. De acuerdo a ésta, Inglate
rra era el país más afectado por las medidas 
francesas, al privarle de las tres cuartas par
tes del total de las importaciones de México. 
Por lo tanto, el argumento concluía que el 
verdadero significado del bloqueo de los puer
tos mexicanos era realizar una guerra comer
cial contra Inglaterra. 28 

Los comerciantes británicos con intereses 
en México se alarmaron seriamente con los 
reportes del bloqueo que empezaron a llegar a 
Inglaterra a partir de mayo. Antes de conocer
se la noticia, muchos barcos habían zarpado 
hacia México con valiosos cargamentos, por lo 
que se temían pérdidas ruinosas. Otro impor
tante motivo de queja por parte de los comer
ciantes fue el intenso contrabando que se esta-
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bleció desde Estados Unidos hacia los peque
ños puertos de México, mismo que continuaría 
en detrimento de las mercancías inglesas 
cuando esos puertos fueran reabiertos. 29 Este 
temor se confirma con la lectura de la corres
pondencia del cónsul británico en Tampico. 30 

El bloqueo francés también amenazó al 
capital británico prestado al gobierno mexica
no, al igual que al invertido en las especulacio
nes mineras en México. John Capel, presiden
te del "Committee of the South American and 
Mexican Bondholders", escribió al vizconde 
Palmerston para hacerle ver la seria deprecia
ción de los intereses sobre los bonos mexicanos 
como consecuencia del bloqueo. En su doc\1-
.mento Capel señaló que la magnitud económi
ca del comité que representaba era cercana a 
los diez millones de libras esterlinas. Este 
capital dependía del ingreso de las aduanas de 
los puertos mexicanos, ya que en el más recien
te arreglo entre su comité y los agentes de 
México en Londres, un sexto de los impuestos 
aduanales se destinaban a ser canjeados por 
cupones del principal de la deuda en los mis
mos puertos mexicanos. Según Capel, con el 
comercio suspendido en su totalidad, los inte
reses de sus representantes no sólo se deterio
raron en unas cuatrocientas o quinientas mil 
libras, sino también en el recibo de los intere
ses anuales, calculados aproximadamente en 
unas doscientas cincuenta mil libras. 31 

Las inversiones inglesas en minería mexi
cana también se vieron afectadas por el blo
queo. El señor Groter denunció en la Cámara 
de los Comunes los efectos perniciosos para las 
finanzas británicas al interrumpirse los traba· 
j os de las minas como resultado del bloqueo: 
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No menos de siete grandes establecimien
tos mineros se conducen con capital britá
nico, mismos que proveen, según creo, 
casi la totalidad de la plata que llega a 
Inglaterra; y según la información con la 
que cuento, el valor de esa plata mexicana 
se estima entre ocho y diez millones de 
dólares anuales. 32 

El bloqueo ocasionó una seria escasez de 

mercurio, acero, repuestos y maquinaria en 
México. 33 Como resultado la "Real del Monte 
Company" y la "United Mexican Mining 
Company" tuvieron que abandonar los traba
jos en los que el acero era importante. 

Sir Robert Price, ministro parlamentario y 
representante de la "Real del Monte Com
pany" dirigió una petición al Ministerio del 
Exterior solicitando su intervención para que 
el gobierno francés admitiera cargamentos en 
puertos mexicanos dirigidos a la compañía. El 
cargamento consistía en implementos para las 
minas, básicamente maquinaria, que de hecho 
estaba exenta del pago de impuestos y por lo 
tanto no afectaba la intención del bloqueo. 34 

Peticiones similares llegaron al Ministerio 
del Exterior; la "United Mexican Mining 
Company", la "Bolaños Mining Company" y la 
"Real del Monte Company" solicitaron dispen
sas del gobierno francés para importar mercu
rio, con el argumento de que como consecuen
cia del bloqueo éste escaseaba y su precio 
alcanzaba cifras exorbitantes. Si la prohibi
ción de su tráfico continuaba, el trabajo de las 
minas tendría que pararse totalmente. 

El presidente de la "Mexican and South 
American Association of Liverpool", presumi
blemente de comerciantes, también solicitó al 
Almirantazgo que al igual que la escuadra 
francesa no había hecho ninguna objeción para 
el envío de dinero a bordo de la corbeta "Onta
rio", a cuenta de ciudadanos norteamericanos, 
se concediera la misma indulgencia en favor de 
los comerciantes británicos. 35 

El Ministerio del Exterior contestó con gran 
embarazo que sus argumentos habían sido 
rechazados por el gobierno francés, basándose 
en que tales concesiones abrían las puertas a 
otras para la exención del bloqueo. 36 

Como consecuencia de la negativa francesa 
a la importación de mercurio, en septiembre el 
Almirantazgo 'J}aSÓ una orden prohibiendo su 
envío en los barcos de Su Majestad Británica 
mientras continuara el bloqueo. Sin embargo, 
la exportación de ese producto no se suspendió 
y encontramos que el mismo Palmerston tuvo 
que llamarle la atención a su encargado de 
negocios en México, Charles Ashburnham, por 



su ilegal comercio de mercurio en los barcos de 
Su Majestad Británica. 37 

La Oficina del Tesoro británico envió un 
memorándum al Ministerio del Exterior en re
lación a la suspensión del envío de dinero 
desde México "perteneciente al gobierno de Su 
Majestad". El memorándum solicitaba la in
tervención del Ministerio para que no se inte
rrumpiera ese envío y claramente establecía 
que "por supuesto no tenía la intención de 
solicitar el mismo privilegio para el·envío de 
dinero a cuenta de comerciantes, o con propó
sitos comerciales". Sobre la importancia del 
efectivo en metálico mexicano, el memorán
dum argumentaba que "ese dinero es requeri
do urgentemente para mantener el servicio de 
la administración de las colonias transatlánti
cas de Gran Bretaña". 38 

Este memorándum, del cual desgraciada
mente sólo encontramos su cita en la corres
pondencia de Palmerston con el embajador en 
París, nos demuestra la importancia funda
mental de la plata mexicana para financiar la 
administración colonial de la India y el comer
cio con China. La importancia de México no 
sólo radicaba en ser uno de los principales 
socios comerciales de Gran Bretaña en Hispa
noamérica, sino en ser un importante produc
tor de recursos financieros. 39 Otra peculiari
dad del memorándum es que reconoce ese 
dinero como propiedad del gobierno británico. 
Probablemente era el pago al gobierno británi
co a cambio de bonos del tesoro mexicano. El 
envío de dinero propiedad del gobierno britá
nico fue aprobado por el conde Molé y nunca 
fue interrumpido. 

La actitud pasiva que tomó el Ministerio del 
Exterior respecto a las peticiones de los hom
bres de negocios fue severamente criticada; las 
cosas empeoraron cuando esto se conjuntó con 
las declaraciones de Lord Minto, Primer Lord 
del Almirantazgo, en la Casa de los Lores, 
defendiendo el bloqueo francés como "perfec
tamente regular"' y en el que Inglaterra no 
podía intervenir. 40 La gota de agua que derra
mó el vaso fue el informe del vizconde Palmers
ton, en el que el gobierno británico informó 
oficialmente que el envío de dinero desde 

México estaba sujeto a prohibición por las 
leyes internacionales. 

La ciudad de Llverpool, con su "Mexican and 
South American Association"' que estaba prin
cipalmente involucrada en el envío de plata 
acuñada desde México, tomó el liderazgo en 
organizar a los comerciantes para presionar al 
gobierno a proteger sus intereses económicos. 
No debe extrañamos que esta ciudad tuviera 
un particular interés en el bloqueo, ya que era 
el puerto principal para el comercio con Méxi
co, y especialmente para la exportación de la 
industria algodonera de Lancashire. 

El 22 de junio los comerciante con intereses 
en México se reunieron en Liverpool para dis
cutir las acciones que tomarían. Como resulta• 
do de la reunión la "Mexican and Souht Ame
rican Association of Merchants" solicitó a 
Palmerston que ofreciera su mediación entre 
los dos países en conflicto para dar una solu, 
ción al bloqueo de los puertos mexicanos. 41 

El "Committee of South American Bondhol
ders", las cámaras de comercio de Manchester 
y de Glasgow, cuyas industrias textiles eran 
afectadas por la prohibición de importación, 
también solicitaron la mediación del gobierno 
para solucionar el conflicto. 

El Ministro.del Exterior británico ofreció su 
mediación, misma que fue prontamente acep• 
tada por el gobierno de don Anastasio Busta
mante; sin embargo, Francia la rechazó en 
múltiples ocasiones. La negativa francesa lle
gó a considerarse en la prensa y en el Parla
mento como una actitud insolente y ofensiva 
para la dignidad británica, al darse a conocer 
los términos con que el barón Deffaudis calificó 
la posibilidad de una mediación: 

La proposición de someterse al arbitrio de 
un tercer poder resulta ridícula, como si 
Francia estuviera tratando alguna cues• 
tión ordinaria de doctrina o intereses en 
los que pudiera existir duda; o como si la 
dignidad y los deberes de Francia se 
pudieran poner en manos de un tercer 
partido para decidir si los robos, las vio
lencias y los asesinatos de los que han 
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sido víctimas sus ciudadanos, fueran o no 
el objeto de reparaciones suficientes. 42 

La actitud francesa fue seriamente rebatida 
por la "South American and Mexican Associa
tion" con el siguiente argumento: 

Ningún poder puede constituirse a sí mis
mo en único juez y árbitro del monto de las 
demandas que considere tener sobre otro 
poder; y, desconociendo toda referencia a 
algún tribunal intermedio, proceder por 
la fuerza de las armas a excluir al resto 
del mundo de sus relaciones con ese po
der, hasta que sus demandas medidas y 
valoradas sólo por él, sean satisfechas [ ... ] 
la referencia de tales diferencias a la 
mediación de un poder independiente 
forma parte de la historia y de la práctica 
de todas las naciones civilizadas. Los 
principios del derecho internacional se 
basan en la premisa de que la fuerza sólo 
es empleada o continuada cuando todos 
los medios para obtener justicia hubieran 
fallado. No se puede negar que México 
permanece en este último predicamento 
cuando ha expresado su deseo de someter 
todas las causas en desacuerdo a un tri
bunal neutral. 43 

Esta declaración fue bastante citada por la 
prensa como el argumento fundamental para 
exonerar de culpa la posición en que se encon
traba México. Cualquier motivo de queja que 
pudiera tener Francia contra México se superó 
al expresar este último su voluntad de resolver 
toda demanda justa, siempre y cuando se res• 
petara su derecho a establecer su responsabi
lidad en un tribunal competente. 

A las numerosas presiones el Ministro del 
Exterior británico no dio más respuesta que el 
acuse de recibo. Lo que fue severamente criti
cado por editoriales en la prensa como el citado 
a continuación: 

98 

Deberíamos intentar rastrear las causas 
del silencio de Lord Plamerston en esta 
ocasión, sin precedente y tan ominosa, y 

discernir el carácter legal de un bloqueo, 
dado que la inteligencia pública ha perdi
do su claridad, al igual que en la mayoría 
de los asuntos de interés internacional. 

No contento con estas vagas alusiones el 
artículo subía de tono y llegaba al insulto, en 
un típico ejemplo de la prensa política de la 
época: 

Un hecho aún más alarmante lo constitu
ye la declaración del Primer Lord del 
Almirantazgo en la Cámara de los Lores 
el 15 de agosto, en el sentido de que el 
bloqueo era perfectamente regular y que 
su anuncio a otros países no era requisito 
para establecer su legalidad. Lord Minto, 
siendo un hombre poco versado en los 
asuntos públicos y sin ningún conocimien
to legal o naval, o aún pretensión de cono• 
cer, ciertamente no se basó en su propio 
juicio al expresar tal doctrina. Su origen 
se puede descubrir en el servilismo siste
mático al Ministro del Exterior del pre
sente gabinete. 44 

En otro artículo, en un tono menos insultan• 
te pero más inflamado y veleidoso, se expuso la 
siguiente opinión: 

El bloqueo de México, al que él [Palmers
ton] califica como "merecedor de elogio 
más que de censura", en la presunción de 
que la base de la queja es "justa y bien 
fundada", no es simplemente frivolidad 
individual o ignorancia, apatía oficial o 
error. Es la declaración de guerra en contra 
del comercio de la Gran Bretaña. Esto es 
la orgullosa ostentación de la injusticia 
que busca su fuerza en la perversión de la 
razón. La respuesta de Palmerstonmues
tra la necesidad de la coalición para esta
blecer la defensa propia. 45 

Las presiones continuaron y, ante la indife
rencia del Ministerio del Exterior, el 30 de 
octubre los hombres de negocios de las ciuda• 
des de Londres, Liverpool, Manchester, Glas-



gowy Belfast enviaron una diputación a entre
vistarse con el vizconde Palmerston para que 
les informara si el gobierno había tenido algu
na influencia sobre Francia con el fin de resta
blecer el libre comercio con México. 

La diputación estableció en la entrevista 
que no estaba de acuerdo con la posición soste
nida por ese Ministerio en el Parlamento, 
misma que defendía la legalidad del bloqueo 
francés de los puertos mexicanos y aun la efec
tividad con que era mantenido. Los hombres 
de negocio argumentaron en contra de la lega
lidad del bloqueo por carecerse de un casus 
belli y sobre todo por la ineficiencia con que 
había sido realizado hasta la fecha. 

La primera observación era importante, ya 
que sin una declaración de guena ningún 
tribunal legal podría confiscar una nave cap
turada bajo la justificación de haberse violado 
un bloqueo; por lo tanto, tal acto podría ser 
considerado como un acto de piratería. 

En relación a la eficacia del bloqueo, la 
diputación señaló que aun de acuerdo con 
aquellos que defendían la legalidad del "blo
queo pacífico", era obligatorio tener una fuerza 
naval suficiente para mantenerlo, de manera 
que no se pudieran cenar puertos a capricho. 
Los comerciantes citaron varios casos que 
probaban la ineficiencia del bloqueo, en parti
cular el del puerto de Tampico que había esta
do treinta o cuarenta días sin ninguna nave 
francesa. 

La diputación concluyó informando al viz
conde Palmerston su decisión de proceder al 
envío de sus barcos a fin de que verificaran y 
reportaran si el bloqueo era mantenido con 
eficacia o no. 46 Así expuestas las cosas, el 
problema era bastante delicado, ya que de 
acuerdo a la postura mantenida por la escua
dra francesa ningún barco tenía el derecho a 
zarpar con destino a un puerto mexicano. 

La posición defendida por los comerciantes 
y apoyada por las cortes inglesas era que los 
barcos mercantes tenían derecho a ir a un 
puerto a verificar la eficiencia con que se 
mantenía su bloqueo. Por lo tanto, tal forma de 
proceder no constituía una violación de la ley 
de naciones; para avalar su posición la diputa-

ción citó al Lord Chief Justice Tµidall: "tal acto 
no puede ser condenado por la ley de naciones, 
a menos que exista la intención de violar el 
bloqueo". Asimismo, el ilustre juez declaraba 
estar respaldado por decisiones de la "Court of 
King's Bench" y por Lord Stowell de la Corte 
del Almirantazgo. Así, el asunto se reducía a si 
los barcos comerciales ingleses tendrían o no 
la protección de la Armada de Su Majestad 
Británica. 

La cuestión hacía prever incidentes o aun 
una confrontación abierta en el Golfo de Méxi
co fuera del control del gobierno. Palmerston 
decidió dar una doble respuesta: por un lado, 
advirtió a los hombres de negocios que cual
quier barco que violara el bloqueo estaba suje
to a que se le confiscaran todas las propiedades 
de a bordo, 47 por el otro, ante el gobierno 
francés defendió la posición de los hombres de 
negocio.48 

El argumento de Palmerston de que el 
"bloqueo pacífico" se justificaba de acuerdo a 
las leyes internacionales estaba abierto a 
debate. Cuando el asunto se expuso en el 
Parlamento el vizconde Sandor lo calificó de 
ilegal con el argumento de que de acuerdo con 
las autoridades en derecho internacional de la 
época, el derecho de un estado de suspender el 
comercio de otro estado independiente era sólo 
otorgado por el estado de guena. Más aún, 
estaba sujeto a discusión hasta qué punto, en 
un caso de guerra declarada, uno de los belige• 
rantes tenía el derecho de impedir el comercio 
de países neutrales con un enemigo cuyos 
puertos estuvieran bloqueados. 49 

En 1837 la flota francesa se negó a reconocer 
el bloqueo establecido por el gobierno de Chile 
en el puerto boliviano de Callao, lo cual es una 
prueba que no estaba dispuesta a ser medida 
con el mismo rasero con el que medía. 

Como veremos, el incidente dejó de ser 
puramente comercial para constituirse en uno 
que cuestionaba el prestigio y la seguridad 
nacional de la Gran Bretaña. El duque de 
Wallington relacionó la actitud del Ministerio 
del Exterior respecto al bloqueo con el poder 
naval del reino; la causa, según él, de la deca
dencia del comercio inglés en ese momento era 
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la "extrema debilidad" y la condición ruinosa 
de la institución naval británica. Por ello, el 
noble duque preguntó en el Parlamento cómo 
el ministro británico en México podría tener 
alguna autoridad para ofrecer su mediación o 
verificar si el bloqueo era efectivo, sin tener 
una fuerza naval que lo pusiera en condiciones 
de igualdad con el ministro francés. De acuer
do con él, el caso de México revelaba la incapa
cidad de la Gran Bretaña para proteger a los 
súbditos de Su Majestad debido a la ineficien
cia de su armada. 50 

Como recordaremos, en esos tiempos Fran
cia estaba causando preocupación a la Gran 
Bretaña con su presencia en los países del 
norte de Africa, en Mesopotamia, Persia y aun 
la India. La armada francesa se encontraba en 
plena expansión y daba pruebas de contar con 
buques más modernos que los ingleses. 

En febrero llegó a Londres un reporte sobre 
la conducta de la escuadra francesa en el Golfo 
de México que causó gran sensación en la 
prensa y en el Parlamento: una de las corbetas 
de Su Majestad con la bandera británica en su 
mástil principal, había sido bombardeada por 
una nave francesa, obligándose al comandan
te a entregar a su piloto, quien fue puesto en 
cautiverio a bordo de una nave francesa. 51 

La situación se había tornado tan proble
mática nara el vizconde Palmerston que deci
dió recurrir al abogado de la reina, el señor 
Hodson, para consultarle sobre la legalidad 
del bloqueo. La respuesta del ilustre jurista 
fue: 
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Si Francia no está en guerra con México, 
entonces dudo mucho que tenga el dere· 
cho de imponer cualquier bloque en algu
no de los puertos mexicanos, y, soy de la 
opinión que no tiene derecho a imponer 
un bloqueo con los mismos derechós y 
consecuencias de un bloqueo legítimo en 
estado de guerra, a menos que Francia 
esté en guerra no tiene ningún derecho 
para visitar y revisar los barcos comer
ciales de otras naciones en altamar, con el 
propósito de asegurarse si su destino es 
algún puerto mexicano, tampoco puede 

una corte de las Leyes de Naciones, bajo 
esas circunstancias, condenar con justi
cia a cualquier barco por Rompimiento de 
Bloqueo. 52 

Por fin, el 19 de marzo de 1839, y sólo 
después de saber que su oferta de mediación 
había sido aceptada por Francia, Palmerston 
cambió su política respecto a la legalidad de la 
acción de Francia en contra de México. Al 
contestar en el Parlamento a un discurso muy 
agresivo en su contra, el vizconde aceptó que el 
bloqueo era un acto sólo reconocido en un 
estado de guerra. 53 Palmerston también admi
tió: "no es correcto que un país busque, por la 
fuerza de las armas, presionar a otro con el fin 
de concluir tratados de comercio que deberían 
de ser el resultado de negociaciones espontá
neas entre poderes independientes". Es así 
como el gobierno y la opinión pública inglesa 
llegaron a estar de acuerdo en la ilegalidad y el 
abuso cometido por Francia contra México. 

La mediación del gobierno británico 
en la solución del conflicto 

El vizconde Palmerston, como hemos visto, no 
se oponía al bloqueo en principio. Gran Breta
ña, como el más importante poder naval de la 
época, sostenía la idea del "bloqueo pacífico" y, 
por tanto, no pretendía en esta ocasión sentar 
algún precedente que pudiera ser utilizado en 
su contra en un futuro en el que recurriera a él. 
De hecho, apenas el año anterior Gran Breta
ña había declarado un "bloqueo pacífico" con
tra Colombia para exigir el pago de "reclama
ciones diplomáticas". 

Gran Bretaña también tenía reclamaciones 
pendientes contra México. Así, podemos supo
ner que los ingleses creyeran que una vez sa
tisfechas las reclamaciones francesas, existi
ría la posibilidad de que se resolvieran tam
bién las propias. Más aún, el Ministerio del 
Exterior había considerado en múltiples oca
siones la posibilidad de severas sanciones 
contra México por faltar a sus obligaciones. 

El Ministerio del Exterior británico fue 



notificado del bloqueo por el gobierno francés 
el primero de junio, 54 cuando que la noticia ya 
había sido difundida por los periódicos de 
Washington recibidos desde el cuatro de mayo 
y aún tardó cuatro días para publicar la noti
ficación en la London Gazette. La tardanza fue 
severamente criticada en la prensa, ya que en 
caso de una declaración de bloqueo existía la 
costumbre de notificar por adelantado a los 
poderes amigos. 

El 12 de junio Palmerston instruyó a Lord 
Granville para hacerle notar al conde Molé, de 
la manera más amigable, las inconveniencias 
provocadas al comercio de otras naciones por 
el bloqueo, y que su gobierno vería con gusto un 
pronto arreglo. Palmerston, en la misiva en
viada a Granville, sugirió que si la opinión del 
gobierno de Su Majestad era solicitada, diría 
que el Almirante francés había actuado de una 
manera algo precipitada, porque no se habían 
agotado los medios de un acuerdo amigable, a 
los que era usual recurrir antes de comenzar 
las hostilidades de un estado en contra de otro. 
Asimismo, Pahnerston dijo que le parecía un 
"proceso bastante novedoso" el demandar a 
boca de cañón privilegios comerciales que, en 
el proceso normal de relaciones entre estados, 
eran el resultado de negociaciones amistosas y 
de un tratado. 66 Sin embargo, la opinión del 
gobierno de Su Majestad Británica nunca fue 
solicitada. 

La sutileza no funcionó y al siguiente mes 
Palmerston ofreció la mediación británica para 
encontrar una solución amistosa entre Fran
cia y México. 66 Con la esperanza de ver acepta
do su ofrecimiento, Palmerston buscó cooperar 
con el conde Molé dándole la información 
enviada entre los meses de julio y septiembre 
por su encargado de negocios en México, Char
les Ashburnham. Como prueba de la buena 
disposición de Gran Bretaña hacia Francia, la 
legación británica asumió la responsabilidad 
de proteger los intereses de los ciudadanos 
franceses radicados en México cuando el re
presentante diplomático francés tuvo que 
abandonar el país. Una vez más, la propuesta 
inglesa fue rechazada, sin embargo, Francia 
solicitó al gobierno inglés el uso de su influen-

cia con México para que éste aceptara sus 
demandas. 

Para entonces la situación de Palmerston 
comenzaba a ser sumamente incómoda, espe
cialmente, como hemos visto, por acusársele 
en el Parlamento de ineficiencia en la defensa 
de los intereses comerciales ingleses y sobre 
todo de no poner coto a las ambiciones territo
riales de Francia en México. Como resultado, 
Palmerston pidió al conde Molé un documento 
oficial sobre las intenciones del gobierno fran• 
cés en México. El 19 de septiembre Francia 
negó en una nota oficial cualquier intención de 
tomar por conquista o por posesión permanen
te ninguna porción del territorio mexicano. 57 

Dadas las circunstancias, Palmerston deci
dió seguir un curso de acción más drástico y 
envió su propuesta de mediación al gobierno 
francés el 15 de septiembre. En ella se estable
cía que: "el gobierno británico era de la opinión 
de que la suma exigida era demasiado cuantio
sa para las demandas presentadas". Asimis
mo, señalaba que "en casos similares era cos
tumbre permitir a un tercer partido revisar las 
demandas, o que los partidos llegaran a un 
acuerdo sobre los principios sobre los cuales se 
ajustarían las demandas, y someter el asunto 
a la consideración de una comisión mixta para 
la adjudicación de responsabilidades". Pal
merston hizo notar que su gobierno estaba de 
acuerdo en que los franceses se aseguraran la 
cláusula de la nación más favorecida en Méxi
co, pero en relación a los tratados de comercio 
o a privilegios comerciales el gobierno de Su 
Majestad consideraba que eran, "de acuerdo a 
la práctica usual entre naciones, objeto de 
negociaciones voluntarias entre estados inde
pendientes; y que la negativa de un estado 
independiente para realizar un tratado de 
comercio con otro, o de otorgar ciertos· privile
gios a los súbditos de otros, no era una causa 
justificable de guerra". 68 

Para reforzar su posición respecto al conflic
to franco-mexicano, el 9 de octubre Palmers
ton dio instrucciones secretas al almirantazgo 
para que prepararan el envío de una fuerza 
naval a Veracruz bajo las órdenes de Sir Char
les Paget. En el memorándum dirigido al 
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almirantazgo para ese propósito, Palmerston 
especificó: "es deseable que la fuerza bajo su 
mando sea respetable ... ", 59 en otras palabras, 
superior a la francesa. 

Con esta posición el gobierno abandonaba 
su actitud tímida de tácito consentimiento 
para colocarse en una posición de árbitro, 
respaldado por la· autoridad de sus cañones. 
Sin embargo, en un doble juego Palmerston 
había llegado a un acuerdo con el embajador de 
Francia en Londres, conde Sebastiani, respec
to a las acciones militares que adoptaría en el 
Golfo: en las instrucciones a Sir Charles Paget 
se le ordenaba no intervenir con la fuerza para 
prevenir el ataque francés del puerto de San 
Juan de Ulúa, 60 en el momento del ataque la 
flota inglesa debería retirarse con algún pre
texto a fin de no estar presente en el puerto. 61 

El mismo conde Sebastiani, atemorizado por el 
curso que tomaban las cosas en Inglaterra, 
envió una carta al contralmirante Baudin 
sugiriéndole mantenerse en buenos términos 
con el almirante británico. 

Después de la prevista derrota de las fuer
zas mexicanas, a Sir Charles Paget se le orde
naba enfatizar a los mexicanos su imposibili
dad de medios para resistir al enemigo, de 
manera que accedieran a un acuerdo razona
ble. Más aún, Sir Charles Paget debía tener 
mucho cuidado en "no excitar la mente de los 
mexicanos con la creencia de que había acudi
do para interferir en su favor, porque dicha 
creencia podría hacer más difícil un acuerdo y 
por tanto hacer fracasar las intenciones del 
gobierno de Su Majestad". Por último, las 
instrucciones dejaban claro que en caso de 
gueITa abierta entre Francia y México, Sir 
Charles Paget retiraría completamente sus 
fuerzas dejando sólo una nave para proteger 
los intereses británicos en México. 

La responsabilidad de llevar a cabo la 
mediación inglesa recayó en Richard Paken
ham, quien era el representante diplomático 
en México pero que se encontraba en lnglate
ITa con permiso desde 1837. 

La llegada de la flota inglesa a Veracruz al 
mando del comodoro Douglas 62 se retrasó hasta 
el 28 de diciembre por el arreglo que se había 
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hecho con el conde Sebastiani. La fuerza na
val, formada por trece barcos, dos de ellos de 
línea, muy superiores a los barcos franceses, 
impresionó a los habitantes del puerto y a sus 
captores. Más tarde Pakenham expresó a 
Palmerston que existía una posibilidad de 
arreglo sólo gracias a la presencia del comodo
ro Douglas, ya que "sin él el Almirante francés 
no hubiera aportado elementos para satisfacer 
la ofendida sensibilidad de los mexicanos". 63 

Cuando llegó la flota inglesa el contralmi
rante Baudin quería reiniciar negociaciones 
con el gobierno mexicano, no obstante conside
ró que cualquier modificación a sus demandas 
en ese momento promovería la idea de haber 
sido forzado a ello por la presencia de la supe
rior fuerza británica. 

De acuerdo con Charles Ashburnham, 
Baudin estaba "más ansioso por lograr un 
acuerdo que los mexicanos". Los húmedos 
muros de la fortaleza de Ulúa eran una especie 
de trampa en la que se podían atrapar todas 
las enfermedades que tenía la costa mexicana 
para ofrecer. 64 Baudin también tenía concien
cia de la imposibilidad de mantener un blo
queo en una costa tan larga. En su primera 
conversación con Pakenham, Baudin aceptó 
abiertamente que desde el inicio de septiem
bre hasta fines de noviembre el bloqueo no 
había existido y que en términos generales no 
se había aplicado de facto; primero, porque dos 
barcos habían perdido sus mástiles en una 
tempestad a principios de septiembre y, se
gundo, porque se había visto obligado a man
tener sus fuerzas unidas desde su llegada. 66 

Cuando el comodoro Douglas ofreció el reti
ro de los dos barcos de línea, que podían des
truir las fragatas francesas, Baudin estuvo de 
acuerdo en reiniciar negociaciones con Paken
ham como mediador. Con ello Baudin tomaba 
una iniciativa propia, pues hasta entonces 
Francia había rechazado la mediación británi
ca y sus instrucciones no le indicaban lo con
trario. 

Pakenham encontró cierta reticencia por 
parte del gobierno de México para reabrir 
negociaciones, la principal causa era el resen
timiento originado por el apoyo que el contral • 



miran te Baudin estaba dando a los f ederalis
tas sublevados en la parte norte del país. 
Tampico se encontraba desde noviembre en 
manos de fuerzas rebeldes contra el gobierno, 
por lo que el presidente Bustamante había 
declarado el cierre del puerto al comercio in
ternacional. Baudin había enviado el 22 de 
diciembre una carta al general Urrea, oficial al 
mando del puerto, expresándole su sincera 
simpatía por la causa federalista. 66 Peor aún, 
el contralmirante envió al señor Rolland a 
conferenciar con el general rebelde y anunció 
la suspensión del bloqueo en los puertos de 
Matamoros y Tampico desde el 28 de diciem
bre.67 Al permitirle apoderarse de los ingresos 
de las aduanas de esos puertos, Baudin daba 
apoyo económico a los federalistas con la ex
pectativa de que fueran capaces de derrocar al 
gobierno central. De esta forma llegarían al 
poder con una buena disposición para lograr 
un arreglo favorable a Francia. 

La impertinente acción de Baudin fue seve
ramente criticada por Pakenham, quien en 
principio dudal:>a de las posibilidades de éxito 
de la causa federalista. Pekenham considera
ba un gran error identificar al gobierno fran
cés con alguna facción en particular, ya que 
ello sometía a Francia a todas las vicisitudes 
de la interminable agitación política en que 
vivía México.68 

Pakenham tuvo que convencer al gobierno 
mexicano para reiniciar negociaciones con el 
argumento de que la presencia del comodoro 
Douglas daba una oportunidad favorable para 
lograr mejores condiciones de negociación. 

El gobierno mexicano hizo todo lo posible 
por retrasar el inicio de las negociaciones, con 
la intención de acercarse más a la primavera y 
al verano cuando la costa· del golfo se volvía 
más insalubre, lo que significaría más presión 
sobre los franceses. Con este propósito se refu
giaron en trámites burocráticos: solicitaron 
que el almirante Baudin probara autoridad 
suficiente como representante de su gobierno 
para firmar un tratado de paz con México. Una 
vez que esto se cumplió y que Pakenham 
amenazó con retirar su apoyo, el presidente 
Bustamante nombró a su secretario de Rela-

ciones Exteriores, Manuel Gorostiza, y al 
general Guadalupe Victoria para llevar a cabo 
las negociaciones de paz. 

Las negociaciones se abrieron a principios 
de marzo a bordo de la fragata inglesa "Mada
gascar" anclada en el puerto de Veracruz. El 
día 7 se acordó que ciertas demandas france• 
sas, ofensivas a los sentimientos de los mexica
nos, se deberían omitir en el tratado. Entre 
éstas estaba la prohibición de préstamos forzo• 
sos, la destitución de los oficiales mexicanos 
infractores, y el pago a Francia por los gastos 
de la expedición. 69 

El 9 de marzo se firmó el tratado de paz. El 
artículo I estipulaba que la paz y la amistad 
perpetua deberían de prevalecer entre las dos 
naciones. El II establecía que, con el fin de pro
mover el pronto restablecimiento de relacio
nes amistosas, las partes acordaban someter 
al arbitrio de un tercer poder las siguientes 
cuestiones: l. Si México tenía derecho a exigir 
compensación o la restitución de sus naves de 
guerra capturadas por Francia después de la 
rendición de la fortaleza de Ulúa. 2. Si se debe
ría de pagar alguna compensación a los france• 
ses que hubieran incurrido en pérdidas por 
causa de la ley en que se les expulsaba de la re
pública y si también se indemnizaría a los 
mexicanos que hubieran sido afectados por las 
hostilidades después del 26 de noviembre. El 
artículo III planteaba que mientras se conclu
yera un tratado de comercio y navegación 
entre ambas naciones sus relaciones se regula• 
rían por los derechos concedidos en los trata
dos o por la cláusula de la nación más f avore
cida. El IV señalaba que en cuanto se ratifica• 
ra el tratado, la fortaleza de Ulúa se restituiría 
con su armamento en las mismas condiciones 
que cuando había sido capturada. En el artícu
lo V el gobierno de México se comprometía a 
ratificar el tratado dentro de los 12 días si
guientes y el francés antes de 4 meses. 70 

Junto con el tratado de paz se firmó una 
convención suplementaria, por la cual el 
gobierno de México se comprometía a pagar 
$600,000.00 pesos en satisfacción de las recla
maciones de ciudadanos franceses, previas al 
26 de noviembre de 1838. 71 
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El arbitraje obviamente cayó en manos 
inglesas y fue resuelto por la Reina Victoria el 
primero de agosto de 1844. La reina resolvió 
que Francia no estaba obligada a restituir los 
barcos capturados y que no se aceptaba ningu
na queja por ambas naciones, ya que los perjui
cios habían sido el resultado de un estado de 
guerra. 72 

Los términos del tratado y la convención no 
sólo fueron honorables para México, sino 
también ventajosos dadas las circunstancias. 
San Juan de Ulúa sería restituido tan pronto 
se ratificara el tratado, en lugar de mantenér
sele en prenda del pago de la convención, como 
pretendía Baudin. Asimismo, el almirante 
francés había renunciado a su demanda de 
200,000 dólares en pago de los gastos de la 
expedición-; Y, por último, había accedido al 
arbitraje de Gran Bretaña. 

No obstante, el Congreso de México objetó 
su ratificación por considerar que la redacción 
sugería la justicia de las reclamaciones france
sas. El obstáculo se pudo superar gracias a la 
intervención de Pakenham, quien intimidó al 
comité encargado del asunto con el retiro del 
apoyo del gobierno de Su Majestad Británica 
en caso de persistir en sus actitudes capricho
sas y obstinadas. 

Mientras tanto, en el contralmirante Bau
din crecía el mal humor y, como consecuencia 
del retraso mexicano, amenazó con retomar el 
puerto de Veracruz; los vales de las aduanas 
llegaron en el último momento y nada sucedió. 
Pero su coraje explotó como resultado de la 
lectura de "las gloriosas acciones del gobierno 
mexicano durante el ataque de Veracruz" 
publicadas en periódicos gubernamentales. 
Con su honor ofendido envió una carta a Go
rostiza en los términos más violentos y con un 
lenguaje poco delicado: los términos desgra
ciado, vil, absurdo, etcétera, eran usados para 
referirse directamente al general Santa Anna. 
La carta tenía tal tono que M. De Lisie se sintió 
obligado a desconocer cualquier responsabili
dad de su contenido en nombre del gobierno de 
Francia. 73 

Baudin zarpó el 24 de abril. Pakenham es
cribiría más tarde: "Sinceramente espero que 
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no vuelva, ya que por lo que he observado de su 
irritabilidad y disposición violenta, estoy con
vencido de que no hubiera permanecido en 
comando de la costa de México sin haber pro
vocado una nueva ruptura entre los dos paí
ses".74 El regreso sucedió. 

Consideraciones finales 

Los términos del tratado y de la convención con 
los que concluyó el conflicto resultaron menos 
favorables para Francia que para México. 
Francia no obtuvo más allá de lo que México 
estaba dispuesto a otorgar antes de iniciarse 
las costosas hostilidades. 75 Peor aún, el objeti
vo principal de la misión fracasó: asegurar un 
tratado de comercio en las condiciones dicta
das por Francia. En términos diplomáticos la 
acción francesa también fue desventurada, ya 
que a raíz de ella Francia provocó una crisis 
con la Gran Bretaña y tuvo que terminar 
aceptando su mediación para salir del confli~
to. Por último, uno se pregunta hasta qué 
punto la frustración francesa sembró la semi
lla de los infortunios entre Francia y México 
acaecidos tan sólo veinte años después. 

México logró cierto éxito gracias a la resis
tencia pasiva, facilitada por la ineficiencia de 
su gobierno y las peculiaridades de su clima y 
geografía. El gobierno mexicano, sin apoyo en 
el Congreso ni control político sobre su territo
rio, se paralizó ante la amenaza francesa. A 
falta de una nación unida se recurrió a la 
retórica patriotera cuya nube ayudó a ocultar 
la lección que la historia le ofrecía a México; la 
lucha partidista continuó y el alto costo econó
mico del conflicto impidió más que nunca la 
posibilidad de consolidar un gobierno que 
constituyera un auténtico actor internacional. 
México, como país en formación, buscó deses
peradamente la protección británica porque 
veía en ello la seguridad que le permitiría 
tener relaciones más estables con otros países; 
sobre todo, por el constante miedo a la agresión 
externa y la perenne necesidad de allegarse 
recursos financieros. 

Por lo que respecta a Gran Bretaña, pode-



mos observar que el bloqueo francés de los 
puertos mexicanos, pese a haber sido una 
sorpresa, no causó gran alarma al gobierno 
inglés. Pasaron seis meses desde que se tuvo 
conocimiento del bloqueo en Londres hasta 
que el vizconde Palmerston definió su política 
en octubre, por lo que podemos inferir que la 
acción francesa fue tácitamente apoyada por 
el gobierno británico. Después de todo, su 
ministerio del exterior había coqueteado con la 
idea de tomar similares medidas contra Méxi
co a ím de enseñarle a ser más responsable con 
sus obligaciones internacionales. Por otra 
parte, el lenguaje utilizado por el vizconde 
Palmerston con el conde Molé revela la deci
sión inglesa de no comprometer su relación con 
Francia por causa de México. 

Sin embargo, como comprobamos en este 
trabajo, la formulación de la diplomacia britá
nica no sólo se daba en el seno de su gobierno, 
sino que también era el resultado de la acción 
de su pujante clase comercial y de sus intere
ses económicos en plena expansión. La defini
ción del gobierno respecto al conflicto franco-
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